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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pdr" 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al<legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

'tos de tipo cien tífico  (Arta. 47).
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

w *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funclóh a

* * * *
que son destinados, un .eneficio o efecto nuevo, y e&.defi

* * . .

nibiva—que constituyan una mejora sustancial sobre *lá..&nte
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria , constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella  se so lic ita , premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden 3 

18 de Noviembre de 1.935)^
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una reac 
tancia enchufable para lámparas de ahorro de energía.

Tiene por objetó, la  invención, el aportar un 
. medio rápido de conexión de una lámpara de ahorro de ener­

gía o lámparas que debido a su reducido consumo de e lectr i­
cidad son actualmente preponderantes sobre las lámparas o 
bombillas convencionales de filamente incandescente, puesto ! 
qué para una misma intensidad lumínica, su consumo se ve re­
ducido,aproximadamente, a una tercera parte.

Sin embargo, este tipo de lámparas prec^sa&en 
su conexión eléctrica de la presencia de una reactancia in­
tercalada en serie entre uno de sus polos de alimentación, 
circunstancia que las hace relativamente engorrosas para sul 
instalación, especialmente, cuando estas lámparas deben de 
ser totalmente vistas por el usuario. . ..

Este inconveniente lo  resuelve la  invención, ya
que Ee una manera sencilla y eficaz aporta un conecpor.en-

* * **+**.chufáble a una base de enchufe convencional que integra, en 
su interior, todos los elementos necesarios para la  óptima 
conexión y funcionamiento operativo de la  lámpara de ahorro 
de energía, relacionándose esta última con el enchufe en 
cuestión a partir de dos únicos conductores eléctricos, tal 
y como si de una lámpara de incandescencia convencional se 
tratara.

30

La invención se consolida en base a una carcasa 
que internamente aloja una reactancia eléctrica , y cuya cart 
casa está, por una de sus caras, dotada dq una clavija  b i­
polar convencional, uno de cuyos polos está directa y eléc, 
tricamente asociado a uno de los bornes de la  mencionada
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reactancia, de la cual y por su otro borne se relaciona, 
vía conductor eléctrico, con el portalámparas de la  lámpara 
de ahorro de energía en cuestión. Se comprende que el polo 
restante de la clavija  bipolar conecta a través de un con­
ductor que emerge de la carcasa con el polo restante del 
portalámparas en cuestión.

De esta manera, la lámpara de ahorro de energía
podrá ser ubicada en cualquier punto, estando sus elementos. *
de activación alojados en la carcasa que por su especial
concepciónestará ubicada en el enchufe mural o similar da

*  *  ^donde se tome la corriente eléctrica. * **
Para complementar la  descripción que seguidamente 

se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren 
sión de las características de la invención, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva y formando parte integrante 
de la misma de una hoja única de planos en la que can-ca­
rácter ilustrativo y no limitativo se ha representad?.*Lo si

< *!/!!* ,5
La figura 1̂  representa una vista en plantar de 

la configuración que adopta la reactancia que presenta la  
invenión.

La figura 2a muestra una vista de p erfil, corres 
pondiente con la figura anterior.

La figura 3- muestra el diagrama de conexión 
eléctrica de la  reactancia realizada según la  invención.

A la vista de las mencionadas figuras, y como púa 
de comprobarse, la reactancia enchufáble para lámparas de 
ahorro de energía, realizada según la invención, se conso­
lida a partir de una carcasa prismática 1 que en su interior* 
aloja, de manera integrada, a una reactancia 2, que, por una30
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parte, conecta con el borne 3 de una clavija  bipolar 4 ado­
sada en una de las caras de la  carcasa 1, conectándose, el 
borne restante de la  reactancia 2, borne referenciado con
5, con uno de los polos del portalámparas 6 que, operativa­
mente, soportará a la  lámpara de ahorro de energía.

El polo restante de la  clavija  bipolar 4, polo 7 
conecta directamente con el polo restante del portalámparas
6, a través del conductor referenciado con 8 que incluye, aái 
mismo, el h ilo de conexión entre la  reactancia 2 y el porta­
lámparas 6.

*  *  *

Según esta estructación, el conjunto de la, carcas
1 se enchufará en una base de conexión eléctrica , tal y come
una base mural de las que existen en todas las instalaciones
eléctricas, vehiculándose la  corriente a través del cable
conductor 8 tal y como sucede en un dispositivo e léctrico
convencional, habiéndose, evitado, pués la  presencia ¿Le la

* * *
reactancia 2 sobre la  lámpara de ahorro de energía y ,a g il i ­
zando, más, el manejo de este tipo de lámparas de ilumina­
ción.
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Hecha la descripción a que se refiere la  memoria 
que antecede, es preciso in s is tir  en que los detalles de 

.realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 1 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^; 
ción hecha. En efecto , el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el cr iterio  del legislador en el sentido de que páten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones; pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  proteo- 
cion del objeto patentado se re fie re , se halla confinado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en*t&a*-T 
e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 dei.ontubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada , se re - ' 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, e l privilegia de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­
guientes:
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13.- REACTANCIA ENCHUFARLE PARA LAMPARAS DE AHO­
RRO DE ENERGIA, esencialmente caracterizada por encontrarse 
integrada en el seno de una carcasa prismática que, por una 
de sus caras, incorpora una clav ija  bipolar macho de cone­
xión a un enchufe e léctrico , mientras que por otro punto de 
su periferia está dotada de una salida para un conductor que 
la  relaciona con el portalámparas de la  lámpara en cuestión 
encontrándose la  reactancia conectada en serie entre uno de 
los polos de la  clav ija  bipolar y uno de los conductores que 
acceden al portalámparas mencionado. .

reivindica por último como objeto spbre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se so lic ita  
por: REACTANCIA ENCHUFARLE PARA LAMPARAS DE AHORRO DE ENER­
GIA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que conta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 de abril de 1.983

BERNARDO UNGRIA 
P.
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